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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante correo electrónico de fecha 12 de junio de 2019, se notificó al 
Consejo Superior Universitario del auto que corre traslado de medidas cautelares 
al acto administrativo de elección del Rector, período 2019-2022, mediante 
proceso 70-001-23-33-000-2019-00147-00, del Tribunal Administrativo de Sucre, 
interpuesto por la señora Sixta Arelis Villacob Zarante; 
 
Que el presidente (e) de Consejo Superior, solicitó mediante comunicación de 
fecha 17 de junio de 2019, facultades para descorrer traslado a dicha medida 
cautelar; 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión virtual del 17 de 
junio de 2019, consideró pertinente la solicitud presentada; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Facultar al Presidente (e) de Consejo Superior Universitario, 
para descorrer traslado a medida cautelar proceso 70-001-23-
33-000-2019-00147-00, del Tribunal Administrativo de Sucre, 
interpuesta por la señora Sixta Arelis Villacob Zarante. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2019 
 
 
           (Original firmado por)                                  (Original firmado por) 

    GUILLERMO VARGAS FERNÁNDEZ                   TANIA MARTÍNEZ MEDRANO  
                Presidente (e)                         Secretaria General (e) 
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